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DILIGENCIA para hacer constar que, en el día de la fecha, se hace público en la página 

Web de la Unidad de Gestión de PAS el Acuerdo de 11 de noviembre de 2021 de la Comisión

de Valoración (Área de Informática), del concurso específico convocado mediante Resolución de

14 de diciembre de 2020, de la Universidad de Huelva.  

En Huelva, a 16 de noviembre de 2021 

LA DIRECTORA DE ÁREA, 

Carmen Apolonia Sánchez Gómez 
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ACUERDO DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2021, DE LA 
COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL ÁREA DE 

INFORMÁTICA

La Comisión de Valoración del Área de Informática, nombrada en virtud de resolución de 14 de diciembre 

de 2020, de la Universidad de Huelva, modificada por resolución de 14 de octubre de 2021, por la que se 

anuncia convocatoria para la provisión de puestos de trabajo de personal funcionario de Administración 

y Servicios como vacantes en esta Universidad.  

Tras la valoración de los méritos aportados por las personas aspirantes, de los certificados de sus 

expedientes administrativos que obran en el Servicio de Recursos Humanos, y en aplicación del baremo 

previsto en el Anexo I de la Resolución de 14 de diciembre de 2020 anteriormente mencionada. 

ACUERDA 

PRIMERO. Dar por concluida la valoración de la primera fase del concurso específico según los 

resultados definitivos que figuran en el Anexo I de este acuerdo. 

SEGUNDO. Publicar los resultados definitivos en la página web de la Unidad de Gestión del PAS 

https://www.uhu.es/personal_administracion_servicios/index.php?p=convo_func&s=ce_2020, surtiendo 

los mismos efectos que la notificación. 

TERCERO. Poner en conocimiento a las personas admitidas que el día 01 de diciembre de 2021, tendrá 

lugar la exposición y defensa de las Memorias, en el Aula de Grados de la Facultad de Ciencias 

Experimentales (Campus del Carmen), quedando citadas en el horario establecido en el Anexo II de este 

Acuerdo. 

CUARTO. Que los medios técnicos que se pondrán a disposición serán un ordenador portátil, un proyector 

y un puntero láser, por si desean utilizarlo. No obstante, las personas participantes podrán venir provistas 

de otros medios y recursos técnicos de apoyo a su exposición. 

QUINTO. El tiempo para la exposición será como máximo de 15 minutos. 

SEXTO. El orden de actuación de los solicitantes será el del código de las plazas convocadas. 
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SÉPTIMO. Publicar este acuerdo en la página web de la Unidad de Gestión del PAS 

https://www.uhu.es/personal_administracion_servicios/index.php?p=convo_func&s=ce_2020, surtiendo 

los mismos efectos tras notificación. 

OCTAVO. Contra este acuerdo de la Comisión de Valoración las personas interesadas podrán interponer 

recurso de alzada ante la Sra. Rectora de la Universidad de Huelva, en el plazo de un mes, a contar desde 

el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Huelva a 11 de noviembre de 2021 

El Presidente de la Comisión de Valoración 

Fdo.: José Rodríguez Garrido 
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ANEXO I
BAREMO DEFINITIVO PRIMERA FASE

CONCURSO ESPECÍFICO (ÁREA INFORMÁTICA)

APELLIDOS, NOMBRE PUESTO DESCRIPCIÓN PUESTO A) GRADO 
PERSONAL B) ANTIGÜEDAD C) CUERPO O 

ESCALA D) TITULACIÓN E) CURSOS 
FORMACIÓN

F) TRABAJO 
DESARROLLADO

G) EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

H) OTROS 
MÉRITOS TOTAL MÉRITOS

Cárdeno Verdejo, Dionisio PF001975
RESPONSABLE DE UNIDAD DE 
INFORMATICA Y COMUNICACIONES 11,00 18,50 7,50 8,00 4,30 10,00 10,00 6,00 75,30

Martín González, Amelia PF001977
RESPONSABLE DE UNIDAD DE 
INFORMATICA Y COMUNICACIONES 11,00 20,00 7,50 7,00 15,00 10,00 10,00 3,94 84,44

Redondo García, Antonio J. PF002355
RESPONSABLE DE UNIDAD DE 
INFORMATICA Y COMUNICACIONES 11,00 20,00 7,50 6,00 5,17 10,00 10,00 1,14 70,81

Romero Martín, Rocio PF001976
RESPONSABLE DE UNIDAD DE 
INFORMATICA Y COMUNICACIONES 11,00 20,00 7,50 8,00 15,00 10,00 10,00 4,00 85,50

Soler Bernal, Montserrat PF002356
RESPONSABLE DE UNIDAD DE 
INFORMATICA Y COMUNICACIONES 11,00 20,00 7,50 7,00 15,00 10,00 10,00 6,00 86,50

Vélez Rivera, José M. PF002357
RESPONSABLE DE UNIDAD DE 
INFORMATICA Y COMUNICACIONES 11,00 20,00 7,50 8,00 13,54 10,00 10,00 1,20 81,24
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